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P R Ó LO G O

L  a internacionalización de los servicios ha dejado de ser una opción lejana para 
convertirse en una realidad concreta y estratégica para muchas empresas, 

especialmente en economías abiertas y altamente competitivas como la nuestra. 
En este contexto, contar con información clara, actualizada y aplicable se vuelve 
indispensable para que los emprendedores, profesionales y empresas puedan 
navegar con éxito el proceso de exportación de servicios.

Este Manual de Exportación de Servicios fue pensado justamente para acompañar 
ese camino. En sus páginas vas a encontrar información útil y actualizada sobre 
cómo funciona el proceso de exportación de servicios, qué pasos seguir, qué 
instituciones participan y qué aspectos legales y prácticos hay que tener en 
cuenta. Todo eso, combinado con ejemplos reales y casos prácticos que ayudan a 
aterrizar los conceptos.

Esta nueva versión del manual es el resultado de una colaboración estratégica 
entre la Cámara de Comercio de Santiago y el Área de Capacitación y Formación 
Exportadora de ProChile. Ambas instituciones han unido esfuerzos para ofrecer 
una herramienta que no solo oriente, sino que también motive a seguir creciendo 
más allá de las fronteras.

La Cámara de Comercio de Santiago ha puesto a disposición toda su experiencia 
en apoyo al comercio internacional de servicios, mientras que ProChile, a través 
de su Aula Virtual y programa de Capacitación a Empresas, sigue siendo un aliado 
clave para preparar y fortalecer a quienes quieren salir al mundo con una oferta de 
valor.

Ponemos a tu disposición la nueva versión de este manual que cuenta con 
información clara, confiable y actualizada que puede marcar una gran diferencia a 
la hora de tomar decisiones importantes.

Te invitamos a leerlo, a usarlo como guía y a volver a él cada vez que te surjan 
dudas o desafíos en el camino exportador. Porque internacionalizar tus servicios 
no solo es posible: también puede ser más sencillo de lo que imaginas, si cuentas 
con las herramientas adecuadas.
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INTRODUCCIÓN A LA  
EXPORTACIÓN DE SERVICIOS

Si estás pensando en exportar servicios desde Chile, lo primero que necesitas 
comprender es ¿qué se entiende por servicio?, ¿cómo se definen desde el punto de 
vista legal y tributario?, y ¿cómo se prestan en el contexto internacional?

A diferencia de los bienes físicos, los servicios no siempre cruzan fronteras de 
manera evidente. Por eso, la OMC definió cuatro formas, o modos de suministro, en 
que estos pueden prestarse entre países. En este capítulo conocerás estos modos, la 
forma en que se aplican según la experiencia chilena, y los fundamentos básicos del 
sistema tributario nacional que los afecta.

Objetivos de aprendizaje:

Conocer la definición de servicio en la legislación chilena y comprender el concepto 
del comercio internacional de servicios:

•	Explicar cómo se presta un servicio desde Chile a un cliente en el exterior.

•	Reconocer la importancia de la forma de prestación (modo de suministro) en el 
tratamiento posterior del servicio.
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1.	¿QUÉ SON LOS SERVICIOS? 

¿Qué se entiende por servicio en la legislación chilena?

La definición de servicio en nuestra 
legislación tiene fines netamente 
tributarios y se encuentra en el número 
2 del artículo 2 del DL 825 conocida 
como Ley del IVA (Impuesto al Valor 
Agregado) en que dispone que un 
“servicio” es, la acción o prestación 
que una persona realiza para otra y 
por la cual percibe un interés, prima, 
comisión o cualquiera otra forma de 
remuneración.

En efecto, esta definición de servicio 
con el propósito de gravarlos con IVA se 
complementa en el artículo 8 de dicha 
Ley en que incluye entre los servicios 
(y, por tanto, gravados con IVA) al 
arrendamiento, subarrendamiento 
o cualquier otra forma de cesión del uso 
o goce temporal de marcas, patentes de 
invención, procedimientos o fórmulas 
industriales y otras prestaciones 
similares.

Así también, incorpora como servicios, 
y por lo tanto gravados con IVA a 
aquellos remunerados realizados por 
prestadores domiciliados o residentes 
en el extranjero:

•	La intermediación de servicios 
prestados en Chile, cualquiera sea su 
naturaleza, o de ventas realizadas 
en Chile o en el extranjero siempre 
que estas últimas den origen a una 
importación;

•	El suministro o la entrega de contenido 
de entretenimiento digital, tal como 
videos, música, juegos u otros análogos, 
a través de descarga, streaming u 
otra tecnología, incluyendo para estos 
efectos, textos, revistas, diarios y libros;

•	La puesta a disposición de software, 
almacenamiento, plataformas o 
infraestructura informática; y

•	La publicidad, independiente del 
soporte o medio a través del cual se 
entregue, materialice o ejecute.
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SERVICIOS TRADICIONALES
Retail, transporte, turismo, 

almacenamiento, administración 
pública o defensa.

SERVICIOS MODERNOS
 Comunicaciones y finanzas, 

entre otros. Es el segmento de 
servicios de mayor crecimiento 

en los países de la OCDE.

SERVICIOS HÍBRIDOS
 Educación, salud, hotelería, 

restaurantes y otros 
servicios personales.  

(ProChile, 2023)

GRUPO 1 GRUPO 2 GRUPO 3

¿Qué es el comercio internacional de servicios?

2. ¿SON TODOS LOS SERVICIOS IGUALES? 
No, son diferentes y se pueden distinguir tres grupos:

Debido a la ausencia de una definición 
universal sobre comercio de 

servicios, la Organización Mundial 
del Comercio (OMC) estableció, en el 
Acuerdo General sobre Comercio de 
Servicios (AGCS) de 1995, “cuando” se 
produce una transacción internacional de 
servicios (exportación, importación).

De esta forma los países miembros 
de la OMC convinieron en un concepto 
que, a partir de entonces, es aceptado 
internacionalmente y que sentó las bases 
de las negociaciones comerciales de 
servicios en el marco de los Tratados de 
Libre Comercio (TLC) que han suscrito 
muchos países (incluyendo a Chile).

La OMC estableció que el comercio de 
servicios se materializa de manera 
distinta al comercio de mercancías y 
que, además, las restricciones y barreras 
que lo afectan son sustancialmente 
diferentes del comercio internacional 
de bienes físicos.

En tal sentido, la OMC dispuso que, a 
diferencia del comercio de bienes, el 
comercio de servicios conlleva mucho 
más que un simple cruce “físico” de 
las fronteras, al comprender más de 
una forma o modo a través del cual 
es posible proporcionar servicios en un 
entorno internacional.
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3. ¿CÓMO SE CLASIFICAN LOS SERVICIOS?  

Clasificación de los servicios exportables en el 
marco estadístico, aduanero y comercial

Los principales grupos utilizados en las estadísticas chilenas incluyen:

Servicios de transporte: 
Fletes, logística internacional, 
transporte  
de pasajeros.

Servicios de viajes:  
Ingresos por turismo, 
alojamiento, alimentación  
a no residentes.

Servicios de 
telecomunicaciones, 
informática e información: 
Desarrollo de software, 
servicios en la nube, 
mantenimiento remoto.

Servicios empresariales: 
Consultorías, publicidad, 
asesorías jurídicas, ingeniería, 
arquitectura.

Servicios financieros: 
Gestión de inversiones, 
seguros, corretaje, banca 
internacional.

Servicios culturales 
y recreativos: Diseño, 
audiovisual, actividades 
artísticas.

La clasificación de los servicios es fundamental para la correcta medición económica, 
el diseño de políticas públicas y la participación en acuerdos comerciales internacionales. 
Chile, al igual que otros países, aplica diversas formas de clasificar los servicios 
exportados, dependiendo del objetivo: estadístico, tributario o regulatorio.

a)	 Clasificación en la Balanza de Pagos del Banco Central de Chile

Desde una perspectiva macroeconómica, la exportación de servicios se registra 
en la Balanza de Pagos, bajo estándares definidos por el Manual de Balanza 
de Pagos y Posición de Inversión Internacional (BPM6) del Fondo Monetario 
Internacional (FMI). El Banco Central de Chile aplica esta metodología para 
agrupar los flujos de servicios entre residentes y no residentes.
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b)	Clasificación aduanera y normativa:  
Servicios calificados como exportación

Desde la perspectiva tributaria y operativa, el Servicio Nacional de Aduanas de 
Chile clasifica los servicios para efectos de su calificación como exportación. Para 
ello, aplica la Resolución Exenta N° 1931 (2024), que regula el procedimiento 
de calificación, los requisitos y el uso del DUS o DUSSI.

El instrumento central es el Listado de Servicios Calificados como Exportación, 
que agrupa más de 300 tipos de servicios en categorías como:

•	Ingeniería, arquitectura y construcción

•	Servicios digitales y tecnológicos

•	Publicidad y marketing

•	Servicios culturales y creativos

•	Asesorías profesionales

•	Servicios turísticos

La inclusión de un servicio en este listado es condición para que el 
prestador pueda emitir factura de exportación (exenta de IVA) 
y acceder a los beneficios del sector exportador, tales como la 
recuperación del crédito fiscal exportador. En caso de no estar incluido, 
el exportador puede solicitar la incorporación del servicio mediante 
trámite online.
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c)	 Clasificación internacional: CPC y W/120

La Clasificación Central de Productos 
(CPC) de las Naciones Unidas ha 
sido una herramienta esencial 
para armonizar las estadísticas 
internacionales de servicios y 
facilitar el comercio. De acuerdo a 
la información de la Subsecretaría 
de Relaciones Económicas 
Internacionales (Subrei 2021), 
esta clasificación permite ordenar 
las actividades económicas de 
forma estandarizada y es utilizada 
como referencia por organismos 
multilaterales, incluyendo la OMC.

La CPC cuenta con una estructura 
jerárquica de cinco niveles:

•	Secciones (10)

•	Divisiones (71)

•	Grupos (329)

•	Clases (1.299)

•	Subclases (2.887)

A partir del nivel más detallado 
(subclase), cada país puede adaptarla 
a sus necesidades estadísticas o 
regulatorias, permitiendo mantener 
la compatibilidad con estándares 
internacionales.

En el contexto comercial multilateral, 
y ante la ausencia de una clasificación 
única, la OMC adoptó el documento 
W/120 como base para negociar 
compromisos en el comercio de 
servicios. Este documento, elaborado 
originalmente por el GATT, se basa 
en la versión provisional de la CPC y 
organiza los servicios en 12 sectores 
principales y 166 subsectores, 
incluyendo:

•	Servicios empresariales

•	Servicios de comunicación

•	Servicios financieros

•	Servicios de construcción

•	Servicios educativos

•	Servicios ambientales, entre 
otros
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(Subrei, 2021)

EJEMPLO DE CLASIFICACIÓN DE LO GENERAL A LO PARTICULAR

SECCIÓN

DIVISIÓN

GRUPO

CLASE

SUBCLASE

Servicios comunitarios, sociales y personales

Servicios de esparcimientos, culturales y deportivos

Servicios audiovisuales y relacionados

Servicios de soporte a la producción audiovisual

Operación de escenarios, iluminación y equipos de sonido

Este marco se utiliza también como referencia en tratados de libre comercio 
y en acuerdos de servicios, permitiendo comparar compromisos entre países.

4. ¿QUIÉNES PUEDEN EXPORTAR SERVICIOS DESDE CHILE? 

Cualquier persona natural, persona jurídica, o persona extranjera con residencia 
en nuestro país, puede ser exportador, sólo debe estar al día en el pago de 

compromisos tributarios con el Fisco y tener iniciación de actividades como exportador 
ante el Servicio de Impuestos Internos (SII).

Requisitos comunes:

•	Cliente residente en el exterior

•	Tener RUT ante el SII.

•	Incluir giro relacionado con servicios exportables.

•	Emitir factura de exportación.
(ProChile, 2023)
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5. ¿POR QUÉ EXPORTAR SERVICIOS? 

Los servicios han sido reconocidos como 
un eje fundamental de la economía. 
Toda actividad productiva necesita de 
servicios para funcionar, por ejemplo; 
transporte y telecomunicaciones o 
acceso al sistema financiero. Asimismo, 
servicios como la educación, salud y 
servicios básicos contribuyen a mejorar 
la calidad de vida de las personas. En 
particular, los servicios están asociados 
con: 

•	Impacto positivo en el empleo: a nivel 
mundial, los servicios comprenden 
más del 50% del empleo y la mayor 
parte de los nuevos trabajos están 
en este sector.

•	Mejora los salarios: en los últimos 
años, el crecimiento de los salarios 
del sector servicios ha sido superior 
al manufacturero y agrícola.

•	Innovación: al ser intensivos en el 
uso de tecnologías e investigación, 
los servicios contribuyen al proceso 
de innovación.

•	Impacto de ciclo económicos: en el 
contexto de una crisis económica, el 
comercio de servicios ha demostrado 
ser más resiliente con respecto a los 
bienes.

•	Atracción de inversiones: tanto por 
su contribución al PIB y al empleo, 
como por ser insumos para el resto 
de la economía, los servicios son 
críticos en la atracción de inversiones.

•	Inserción en cadenas de producción: 
dada la fragmentación de la producción, 
la provisión externa de servicios, 
por empresas especializadas, ha 
aumentado en número y complejidad.

•	Alternativa de diversificación: los 
servicios se presentan como una 
alternativa para diversificar las 
canastas exportadoras en nuevas 
áreas de alto valor agregado e 
inserción en cadenas globales de 
valor. 

(ProChile, 2023)
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Es el servicio el que cruza la frontera, 
sin desplazamiento físico del 
proveedor o del cliente (por ejemplo, 
se presta el servicio remotamente a 
través de internet).

El consumidor se desplaza 
temporalmente al país del prestador 
a consumir el servicio (ejemplo: 
turismo, educación, salud, otras).

6. MARCO INTERNACIONAL:  
MODOS DE SUMINISTRO (AGCS – OMC)

F R O N T E R A

COMERCIO 
TRANSFRONTERIZO

CONSUMO EN EL 
EXTRANJERO

MODO 1

MODO 2

MODO 4

MODO 3

MODO 2

MODO 1
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